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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
••'• • • PRECIOS DE SUSCIUCLON.

Ea España y Portugal 6 rs. ai mes.
En el Extranjero y Ultramar 8 rs. id.

PUNTOS DE SUSCBICÍON.

Eu Madrid,, en la Redacción y Administración, callo
de la Aduana, núm. 8, cuarto 3.*

En Provincias, en Jas estaciones telegráficas-

PROYECTÓ DE LEY

PRESENTADO POR EL SB. MINISTRO DE FOMENTO,

CONCEDIENDO AUTORIZACIÓN A LOS SBES. DON

LUIS HARÍA STOFFEI, Y COMPAKu, PARA EL

ESTABLECIMIENTO DE UN CA1SLE TELEGRA-

' F1C0 SUBMARINO DESDE EL FERRÓLA INGLA-

TERRA

. ' • ' • • • : Á LAS CORTES.

Desde él afio,de 1850 en que por primera vez se
estableció la telegrafía submarina ehtre Inglaterra
y Francia, todas'¡as naciones situadas en condicio-
nes ventajosas para éste servicio han procurado es-
tablecerlo, según sus necesidades, como poderoso
auxiliar para el desarrollo y prosperidad de sus pue-
blos. España, sin embargo de su favorable situa-
ción geográfica; ha permanecido separada y agena
4 este feliz y moderno descubrimiento, tan intere-
sante para la civilización, basta el punto de que ni

" una' sota via submarina parta de sus costas para
terminar en otras extranjeras.
' Agotadas las fuentes de riqueza del país en el
trasíurso de épocas recientes, y,temerosos los ca-
ptóles nacionales y, extranjeros-de acometer empre-
sas de ésta índole, siempre sujetas í sucesos im -

fistos, se hacia punto menos qué imposible la
""' " deím servicio"tan importante,' '

Hoy que las circunstancias del país han variado,
es indispensable el procurar atender de un modo
eficaz á que se establezcan aquellos cables que, sin
dispendios para el Tesoro público, han de propor-
cionar fecundos beneficios á los intereses nacio-
nales.

En este caso se halla el que, partiendo del Ferrol
ó sus inmediaciones, vaya á terminar en la costa S.O.
de Inglaterra, cuyo establecimiento hasolieitado la
sociedad Stoffel y compaflía sin subvención alguna
ni gasto inicial para su inmersión y explotación.

Esta via submarina entrafia una importancia in-
mensa , ya S8 considere bajo el punto de visla de la
trasmisión de la correspondencia oficial internacio-
nal de España, evitando atravesar países que en
circunstancias dadas podrían ser un obstáculo á la
política, ya atendiendo á la facilidad que ofrece al
movimiento telegráfico privado, y' ya en fin, al au-
mento que debe producir al T|soro la tasa corres-
pondiente al trayecto español. '

En este sentido, al reducirse á 800 milésimas de
escudo lacantidad que por telegrama de 20 palabras
deberá percibir el Estado, no sólo no afectará á los1

ingresos actuales, sino que, por el contrario, debe-
rán ésto» acrecentarse por la mayor circulación de
correspondencia telegráfica que ha do producir este
servicio.
•' Guiado por estas consideraciones", el Minisíro quo
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suscribe no ha dudado en presentar á las Cortes el
siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1." Se concede al Sr. Di Carlos Ta-
mariz y Eoguia, de esta capital, en representación
de los Sres. I). Luis María Stuffel y compañía, de
Londres, autorización para establecer un cable eléc-
trico submarino que, partiendo del "Ferrol ó sus in-
mediaciones, vaya á terminar en Faimoulh ó cual-
quier otro punto de la costa Sudoeste de Inglaterra,
sin tocar en ninguna otra nación extranjera.

Art. 2.° Esla jínca deberá estar terminada en
buenas condiciones eléctricas de trasmisión en el
término de un año, á contar desde el dia en que se
publique en la Gaceta de Madrid esta ley de con-

Art. 3.° El concesionario constituirá en la Caja
general de Depósitos, como garantiadel exacto cum-
plimiento de esta ley, 24.000 escudos, ó su equi-
valente en papel del Estado, al precio de cotización
en la plaza, en el término de quince (lias, contados
desde la publicación de la misma. Esía fianza será
devuelta al interesado inmediatamente después que
se efectúen las operaciones de inmersión del cable,
cualquiera que sea el resultado que se obtenga en
el éxito de estos trabajos para ,1a trasmisión tele-
gráfica.

Art. 4.° La Compañía queda autorizada para
establecer una línea telegráfica terrestre de comu-
nicación ([¡recia entre la estación del cable, en el
Ferrol, y la frontera de Portugal, cuyo trazado sorá
aprobado por el Gobierno.

Art. 5," No as otorgará ninguna otra concesión
para establecer lineas telegráfico-submarinas entre
España é Inglaterra, duranlo el espacio de cuarenta
aftos, que constituye el periodo de privilegio de
esla autorización.

Art. 6." La línea terrestre que desde el cable
vaya a terminar en Portugal, correrá para su en-
tretenimiento y vigilancia por cuenta del Gobierno
ospaüol. Lqs funcionarios que desempeoen el ser-
vicio de esta línea lo serán del cuerpo de telégra-
fos, y los aparatos*de recepción y trasmisión los
actuales del sistema Morse.

Arí. 17.' Los telegrafistas de. la estación ex-
trema del cable y los demás funcionarios que inteiv
vengan en.su entretenimiento, serán elegidos por la
empresa concesionaria, que podrá emplear á. la vez
el sistema de aparatos que juzgue más conveniente
para las!comunicaciones por esta via submarina,
Esla eslai

edificio en que existan las oficinas de telégrafos en
el Ferrol.

Art. 8.° El Gobierno se reserva el derecho de
organizar en el cable el servicio de intervención
mas en armonía con los reglamentos vigentes del
ramo de telégrafos.

Art. 9,°- Los telegramas reoibidos por el cable
i serán inmediatamente entregados para su dirección
y distribución a domicilio, á los funcionarios dei
Estado, que serán, en tal concepto los intermedia-
rios entre el público y los agcnles de la Compañía.

Art. 10. La linca, terrestre, en el caso en que
se anulo este contrato, pasara á ser propiedad del
Estado, abonándose á la compañía su importe, se-
gún tasación pericial. «

Art. 11. La compañía no podrá fusionar sus
intereses con* los de cualquiera otra nacional ó ex-
tranjera, ni hacer cesión, ni arrendamiento de las
líneas, sin autorización del Gobierno español.

Art. 12. Si en el término de cuarenta arios,
que constituye este privilegio, fuese insuficiente el
cable establecido á consecuencia del número de te-
legramas en circularen ó por cualquiera otra cau-
sa, la compañía queda obligada á establecer un se-
gundo cabléenlo; doce meses, siguientes a la orden
([iic le comunique el Gobierno, á no ser que prefiera
renunciar á los derechos que se le conceden por esta
ley, eq cuyo caso dará de ello conocimiento en los
tres ¡peses siguientes á la fecha de ,1a expresada
óiden.

Art. 15. Si en un periodo consecutivo de doce
meses se interrumpiesen las comunicaciones por el
cable, el Gobierno queda en completa libertad de
acción para conceder cualquiera otra autorización.

Art. 14. La compañía queda obligada á justifi-
car, en los sesenta dias siguientes i la publicación
de esta ley, la constitución legal de la sociedad con
el capital nominal de 250.000 libras esterlinas, o
sean 23.750 00O n. (escudos 2.375J.000), j la «us?
criciondel 80-por 100 correspondiente i este capí-
tal; En el caso de no cumplir esta obligación, ¡a
fianza depositada quedará á beneficio del Estado.

Ait. 15. El Gobierno podrá, si lo estima conve-
niente, enviar uno ó más funcionarios, del Cuerpo
de Telégrafos que presencien la fabricación del ca-
ble y certifiquen hallarse terminado y embarcado,

Art. )6. La empresa i jará las tarifas á que haya
sujetarse la correspondencia que se curse por e\

cable; pero deberá abonar en cualquier caso al Go-
bierno españql la cantidad de 800 milésimas ¿Je es-
wh).'por despacho telegráfico de 20 palabras, en

que so fija, el. mlnimúa, que circuiepoc esta vía, s.ub-



marina. Por cada serie indivisible de 10 palabras
sobre las 20 del despacho mínimum, scabonará por

Art, 17. La contabilidad, por ambas parles, se
llevará con arreglo á lo que se convenga entre la
corapaala y el Gobierno, procurando en lo posible

les en este particular.
Art. 18. Los telegramas que se cursen por el

cabio entre Inglaterra y Portugal, ó viceversa, de-
berán baccr escala en la estación del Ferrol, con
objeto de efectuar el abono que corresponda en las
cuentas que se rindan al efecto.

Art.!19, La Inobservancia por parte de la com-

esla ley, es suficiente para que oí Gobierno español
so considere exento de todo compromiso y en liber-
tad de adoptar las resoluciones que estime conve-
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sldorar los innumerables usos á que con el tiempo
servirá de base, pero que desdo luego, so puede utili-
zar en beneficio del planteamiento del giro mutuo
En el tercero, el autor pone de manifiesto con
algunos ejemplos las benéficas consecuencias de esla
institución modesta, pero de resultados especiales
en la práctica, haciendo resallar los inconvenientes
actuales para trasladar cantidades determinadas de
un pueblo á otro, en momentos en que la pérdida
.de horas puede ocasionar sensibles perjuicios. El
cuarto está, consagrado exclusivamente á presentar
un cuadro de las poblaciones que en la actualidad
disfrutan del uso del telégrafo á la vez que tienen
establecido giro mutuo del Tesoro; cuyo nú—
mero asciende á sesenta próximamente. Compren-
de, además, los modelos de los libros que habría
necesidad de llevar para la contabilidad. El quinto
expone los medios para armonizar el sistema de que

T ' e n t e s - las oficinas del giro mutuo estén siempre dispueB-
Art. 20. Se aplicarán á esta via submarina le-' tas á efectuar este servicio, para lo cual bastaría

¡egráfica las reglas establecidas en los convertios | qnc en ellas se liicieran guardias en las mismas
establecidos en París y Viona, 6 en cualquiera otro horas que prestan servicio las estaciones tclegiáfi-
inlernacional que pueda modificarlos, siempre que
se adhiera España á él y no se. oponga á las cláu-
sulas de esla ley.

Art. 21. Las cuestiones que puedan suscitarse
entre la Administración y la compañía se decidirán

cas: además se indica, que el Gobierno fijaría el
máximum del total que en las veinticuatro horas se
permitiría girar según la importancia de cada uno
de los pueblos.

Respecto á los detalles de libros, confrontada
por los trámites que las disposiciones vigentes esta-' talones, comprobación y medios de evitar el fraude,

GIRO MUTUO POR'TELÉGRAFOS.

liemos examinado el folleto que sobre esía asunto
ha escrito.el Sr. D. José Martin y Santiago, que
anilnciahros én nuestro número interior, y no po-

ol autor consigna en este capitulo cuanto se haceblocao para la inteligencia y efecto de los contra-
Ios de servicios públicos en España.

Madrid 30 de Abril do 1869.—El Ministro inte- 131 capítulo sexto, que es el último, está enca-
riño de la Gobernación, Manuel Ituiz Zorrilla. . minado á compendiar lo expuesto anteriormente, cu

cuyo sentido dice: «Creemos no tener necesidad
de afiadir una sola palabra para poner en relieve
las ventajas qué con el Giro mutuo por telégrafo.
reportarán a un tiempo el público y el Tesoro na-
cional : las de aquel quedan domostradas en el ca«
piltilfl tercero; y son las do éste, la de aumentarse
quizá notablemente el número de los telegramas)
siendo el pagn de cada uno do ün-escudo 200 miló-

demos menos de consignar el agrado con que lo ¡simas; y la de que cobrando por la operaeion d»'
hemos leido. Está el folleto dividido en seis capí-
lulos, tratando el primero de la época en qud se
establéele en Austria este servicio y en 'Francia
posteriormente, pero con la particularidad, deque
tanto en una como en otra nación, apareció deg'
pues de 1866 en que el Sr. Martin y Santiago había
dado ya á la prensa un trabajo sobre el particular.
El segundo es referente á las admirables ventajas
que ofrece el telégrafo, como una de las más im-
portantes aplicaciones de. la electricidad, fluido aiín
en m infetoia ouandfl elespiriltt su detiene i con-

giro verificada por telégrafo el 5 por 100, obten-
dría un 5 de ganancia, sobre el 2 que lleva en las
realizadas por elüiétoflo ordinario, Hartado por el
vulgo, de correos.
• »Nó presumimos, ciertamente, haber resuello
un gran problenía, íii haber alcanzado, eh lo (joa;
proponemos, la suma perfectibilidad; pero quera*-
mos dejar consignado, para" terminar, que dos años
Untes <Je establecerse en Austria y en Ffafloia e '
Giromúluopor telégrafos, ya habíamos tratad» n»8 ' '
otros' este asusto eft tos p&riódicotfespSflole's; «¡en»1»
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por lo lanío, los primeros fie ¡n lu-mus v.-iilirsvln. i \a|Mir monstruo «Ihevl Emimiu, uno deberá par-
SPJÍUII nuestras nolHai.» ' lir do Hrest para lerminur en .Now-Yorfc.

Por nuestra pane, no pedomi» menos de apn- . lir.iu solemnidad so piensa ¡lar á osla empresa
ciar el Irabaj.i del Sr. Murtin y Sanliai!". ju/¡;áii- • colosal; los liombres mas didinicniílim en l.is cien-
dolo di; ¡renera! interés pjr¡i el públii". por m.'i- ci.is, la prensa, lo- directeros p-neiali"! do los
ipie dada» l.is i'.iivunstnnoiíi-, actúalos del TOMÍN cuerpos de- k'lé¡:r.ilos, lus hombres de IMadny pu-
públicn, creamos fie en la practica ofreivi-.i al«u- litii-o-, kidii, en (in. lo ipie constituyo lo más escu-
nas dificultad'.-; paiíi wili.-1'iieor el dro en pulibtri •• »Hn en las esteras sociales, sen invitad» á pie-
nes de i.'íiMsis-Mn.'i imprirtancia. tenieniluen t<>n-i- si'iiciai' l:i'] notalile aeonrcimleiUo
floración los insipnilloanlc» reoui.*'» ile <pie su |.uede l'«r nnMra parle podemos asegurar, ipie h-i «ido
en ellas disponer: ina-< cuno el autor dice, niu\ : y» coiiviiliiiln el Director general del Cuerpo dn k1-
oportunamonl".. que por el (ioliieino s1 lij.nial.i, Icixifusde España, Sr. I). Venancio (¡on/alez, para
cantidad total ipio .1 cad.i pueblo si- piM'imlicr.i s\ ipie ,i-¡sla, J¡ es ^u t̂usu en ello, á \W\Ur el vapor,
rar, él podria arnimii/ar tile puní') ciin \t¡< pe-1 con su especial .lisTilnicim! púa el objeto, y á V*
quenas sumas ipie o-íos pueblos lin ¡eren di-,pnii¡liles '• priinenis íi.diajos admirables di1 l.i coloeaeinn.
p.iraüRtftS'irvii-¡o.l1nrel pii.Nlo.ya¡ii¿f,'.irpniel ov . |>¡iri.rn increildi' ipie en un corlo períod.i dn

tailodol Tu-nm. t-il ve/fiii-w- mis 1 vonlenii- ••.•• j l¡-uip..,M.|Myan'a!i/.nlc la •onslilucion •!•- la cin-
hacrrlo tan cxloinho, i-hviiii-:er¡li¡i'1inli>l'i •' Incal:-' p¡".-.a,l,i reunión del capital, l.i cunn-sien de los
diides do ciei'l'i iiúmepí ile liali¡!;'n!"S y de deloi1-] i;-ilii'iims." l.i constiu^-lon d"l eab!» \ l.i propara-
niiuada Hiunifilafinu liuancicr.i pira el olijeio, i-o-ti I cinii \ arreglo espei-ial del tiran Onnünl.
di.'Spuós de kilo, fio no pmleüiu.-.ileteiiiiin.u' yr Si crande es la ilislaiioia ipie. n'curiv ••> cahln
carn-or do antecedentes, y fie. mejor que nailie pin- io|oc¡,,lo ende [iiKlalo.rra y San Juan de reiiaii"\a1

de apreciar en enli'parlicnhrlatiiiiocioiiili.l l'i-i. ¡ ,pi,. mMe primniamonl" 1111:1 -IIIIUÍIIIII ¡le lililí | e -
ro. I'orn w.iile oíteIn ipiosi-i|ii¡-in. i1-. !<• ••¡••1 !•• ipi" J I i s . e s ii..l»li|eiiionle nía;"i' ki que ncnrivrA e|
nos panve muy ;¡ •>p';iblc e| liah.ijn MI ni'-Umi. 'pe-.-.•!•!•,IUTNI, i|ue|.'isar.'ido Nlni. l..i pioiundirla'l
por lo e.ual lo riTone-iidam.» -liiicerainrnli' .i nu>-.— ; p..r i'J.i i,;irti. del O.vanii evedo en muei.n .1 |.L
tro? lectores 011 la seguridad d'j (pie lian de d"seai ' que »c encontró 111 lo¿ esliiilios .leí del Nnrle, por lo
cnnin nosotros el que ie, e.-lable/ci eu;inlo ánles cu ; •nal Inda imliea :'i rri"1!" fie l;r o| er.n-iuno» 'er.ni
nnchlrn país o;la mejora. j más complicadas ydiliuiles para lletur á cabo n-

\ lin do qu' puedan adquirir osle liillelo i'in f;i-: los tialiajo^, si bie.n tienen á su favor l,i e\perren-
cilidad. deiiemii-i iunsi^iiar ¡pie .Mi previ', e» cu lo la i-ia snniini^trada por las tentativas, onsoyiK y l'elí-

•vs rcMiltadns alcanzados en época rpcienlis.
Amante» del progreso cieiililico, l,i Itp.vrn pi,i-

eiiiar'i IOIHT a MIS leelore» al eorrienle del cur»n
que si;-.t el nuevo c.ihlc, lanío en l.i parle pura-
mente narrativa, como en la referente A la» pi'ri-

: que pueden oeiniir.

lii» iiiilésimas (nal y nicdioj.
.Se remito francí de porte y .1 Miel la i!o <orreii,

& las pepionas que al b u-'r el p didn aeonipaíi"ii
tres fl'llns di: 1 ¡il) eénüin.'- de ie:i|.

Tambion »•• mliiú>ii M-II« tchírráliicsp.irapar-n
de varios ejemplares.

f.as gestione» >e dirisir-in ai AnUir.

les librerías.
^LAKÍZACION Iffi LAS B U S .

""
M. s . M . < ;Ar ;

Ilaliióndmni! rnuai'Kailu ul Oiioe.tur general do I.IH
. NUEVO CiVIll.li TIUSM'LÁMHiO. ! lineas |.;leftriliias (<\r l'raneia) IIWOT ntndina s.i-

! Ijre l¡is pila< que su IISÍIII nn'i.-. frecuenreniPiíLc en
Lu tejo/rafía sulunarina á ZW\W\?Í clii.tam'i.is ;. | leleniafui. lie lunidu i|u« auali/.ir \u« li'núini'nus

pruuinrlidadiNninliniia iles.iiiíilliiiil.isc il.' uní 111:1-1 ( | ¡ . pnlari/aduii qtm se producen en algunas 'If c.<.-
mtra vünlaileraméalo sor|ir-nilcnli-. l'n i-I ¡no\¡- j | .H | , ¡ | a s > y |uirlioul.irinenti< en la pila de .-iilíal»
inn niCH de Jiini» un IIIIPMIralil" !:.i>!¡illáiilii:ii de! (|(. inercnrii) dn M. Mario l'avy; \uy á indii'ar en
l'Yaiii'ia ri los INktiIns Uniílns. vendrá á i:nnMiinar: (.si,i nuia al^nnns de Ii» huduu ipie lie nliservail»:
un niicesn ipn- har.i épm'a en lo-; anales (le. nueslin | Cuando *' bacr pasar una comente, pm- Í\{ÍU;I
RÍ̂ IO; para la innioi>iun psiá prepar/indosc el celeluv | aejilulada empleandu electrodos de platino, citloa



electrodos se polarizan siempre, por débil quo se
la corriente, y cuando la intensidad de la corrienli
permanece constante, la fuerza electro-motriz que
resulta de la polarización, después de aumentar por
cierto tiempo, llega siempre ú un límite, del qu

. no pasa por prolongada que sea la electricidad. No
sucede lo mismo en las pilas que son susccptibl
de polarizarse. La pila deMarie Davy, por ejemplo,
no se polariza de un modo notable, en tanto que
la intensidad de la corriente no llega á cierto lí
müe; cuando se pasa de ese límite, se manifiesto
mucho la polarización, y en una misma intensidad
de corriente aumenta gradualmente durante dias y
semanas enteras.

Yo interpreto estos hechos de la manera si-
guiente: me parece seguro que el sulfato de oxída-
lo de mercurio na puede ser descompuesto por la
corriente sino á condición de estar de antemano
disuello; admitido este punto, se concibe que no
debe haber agua descompuesta siempre que el lí-
quido que baña el electrodo carbón tiene en diso-
lución una cantidad suficiente de sulfato; esta sa
da el ácido SO3, que es necesario para constituir c
sulfato de zinc, y entonces no hay polarización,
Cuando por el contrario la capa líquida que rodea
al carbón, no contieno una cantidad suficiente de
sulfato de mercurio, cierta cantidad de zinc se oxida
á costa del agua, el hidrógeno puesto en libertad
polariza el carbón, formando con él una combina-
ción pasajera. Se necesita un tiempo determinado
para que la capa quo baña el electrodo carbón se
cargue de una cantidad dada de sal, y si la cantidad
que recibe en la unidad de tiempo es más pequeña
que la que se encuentra reducida por la corriente,
la capa se empobrece cada vez más. Por otra parte,
como la cantidad de sulfato que se disuelve en la
unidad de tiempo, es invariable para un par dado,
y la cantidad de sal descompuesta crece con la in-
tensidad de la corriente, resulta que el agotamiento
del líquido es lanío más rápido cuanto mis intensa
es la corriente; por consiguiente, la polarización
debe aumentar con la intensidad de la corriente, y
con la duración de la electrólisis.

Las consideraciones que preceden, hacen ver
también que ía polarización debe disminuir cuando
aumentan las dimensiones de los pares; porque la
cantidad de mercurio que se disuelve en la unidad
de tiempo, crece evidentemente con la masa de sal
«mpleada, y si la cantidad de sulfato reducida, se
supone invariable, se concibe que la disolución
dobe agotarse con tanta menor rapidez cuanto ma-
yores son las dimensiones de los pares. Hay que
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añadir que, si la cantidad total de hidrógeno que
so desprende en la unidad de tiempo es la misma,
la cantidad de gas que absorbe cada unidad super-
ficial del electrodo carbón, disminuye a medida
que la superficie do este electrodo aumenta, y que
por esta nueva razón la polarización debe dismi-
nuir cuando se aumentan las dimensiones de los
pares, puesto que depende únicamente de las pro-
porciones de la especie de combinación que se for-
ma entre el carbón y el hidrógeno.

Los hechos ban confirmado plenamente estas de-
ducciones teóricas. He probado, que siendo la mis-
ma la intensidad de la corriente, la polarización
disminuye, no solo cuando se aumenta la extensión
de la superficie del carbón que toca el sulfato de
cobre, sino también cuando se aumenta el ospesor
de la capa de sulfato que rodea al electrodo. Este
segundo hecho es uno de los que, ;i mi juicio, sirven
para probar, que el sulfato do oxidólo de mercurio
no obra más que en estado de disolución.

He reconocido también que existe una relación
muy sencilla entre la polarización, la intensidad de
la corriente y la magnitud del par; esta relación
consiste en que la polarización conserva el mismo
valor, cuando la magnitud del par y la intensidad
de la corriente varían en la misma relación. Puede
pues, decirse, que aumentando convenientemente
las dimensiones del par de sulfato de mercurio, se
le puede hacer constante para una intensidad dada
cualquiera; me apresuro á añadir que en el caso de
intensidades muy grandes, las dimensiones á que
habría quo llegar para obtener la constancia deja-
rían de ser realizables.

Para hacer variar la magnitud de un par en la
relación de i a n, reúno en cantidad n pares de
iguales dimensiones, y tomo por medida de la po-
larización la diferencia de los números que expre-
san la fuerza electro-motriz del par polarizado y la
Jel par no polarizado.

La relación que acabo de indicar, se ha estable-
cido , no sólo para el par de sulfato de mercurio do
Marie Davy, sino también para el par de peróxido
de manganeso de JI. Lcclanché, y estoy persuadido
que subsistiría para cualquier otra pila; porque pa-
rece evidente que la proporción de hidrógeno ab-
sorbida por el electrodo por influencia de la cor-
riente, dobi! permanecer la misma, cuando la
¡órnente parcial que termina en cada uno do los
jlementos superficiales de dicho electrodo, conserva
la misma intensidad.
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HUEVA. APLICACIÓN DE U MAQUINA DE HOLTZ,

POR

M. HENR.Y GOSSIN.

Se ha repetido muchas veces, con motivo de las
máquinas de Holtz, que prueban la trasformacion
del trabajo mecánico en electricidad. Creo saber
que algunos físicos, entre otros losSres. Tyndall y
Riess, se ocupan de esta cuestión, pero creo difí-
cil encontrar por este medio el valor del equiva-
lente mecánico de la electricidad, He hecho hace
ya un año algunos experimentos sobre este punto
Empleaba una máquina de Bertsch, cuyo eje podía
ponerse instantáneamente en comunicación con un
contador do vueltas, pudiendo cesar a voluntad di-
cha comunicación. Un electro-motor de Froment
ponia, en movimiento la máquina. El sector de
cautehouc, endurecido , en vez de apoyarse sobro
el disco se mantenía á distancia por' un sosten de
ctista|. Por último, el eje llevaba un freno que per-
mitía modificar la rapidez de la rotación, y eva-
luar los trabajos mecánicos.

Dando vueltas la máquina sin que los sectores
estuvieran electrizados (lo que llamaré 4e vacio),
daba por término medio 200 vueltas por minuto.
Cargada, después la máquina, se unia i las dos ar-
maduras de upa botella de Leide, siendo la distan-
cia explosiva de cinco milímetros. En tiempo seco,
empleando los dos sectores, obtenía al principio
hasta 50 chispas por minuto, y el número de vuel-
tas por minuto no era más que ISO, aun cuando la
fuerza,motriz fuera siempre la misma. Por medio
del trepo podía determinar el peso con que era ne-
cesario cargar el eje, para reducir á 100 él número
de vueltas, marchando la máquina de vacio. El
resultado es el siguiente: si la máquina da poco,
diez vueltas por minuto, por ejempío, el trabajo
mecánjeo es insignificante. Haciendo crecer, el ren-
dimiento de electricidad, se ve crecer el trabajo
gaslado en proporción , mucho mis rápida, de ma-
neta que la pérdida de trabajo motor es debida
principalmente a otras causas que á la trasforma-
Cion en. electricidad. Señalaré CIQS de estas causas.
Primeramente, el disco de cautehouc,se inflexiona
de taj¡manera, que no he podido nunca pasar de
cierto limite de carga, viniendo á, frotar contra el
sector el disco por él atraído, frotamiento i¡ue yo no
podia tener en cuenta. Además, la atraccloq del fluido,
negativo del sector sobre el positivo del disco,' en-
gendra una resistencia al movimiento, análoga4 lo
que se, produce con el célebre experimento de Fou-

cault, sobro el disco turnante entre los polos de Un
electro-imán. Resulta una elevación de temperatu -
ra del disco de la máquina, elevación de tempera-i
tura que se puede probar por la radiación calórica
del disco hacia una pila de Melloni oonveniente-r
mente colocada. . ,

(Les Mondes.)

SOBRE EA INTERMITENCIA DE LA CORRIENTE
T PERSISTENCIA DE LAS IMAGKPiKS ES I-A RETINA,

. , POR M. BERTSCH.

(Memoria leídaon la reunión de la Asociaron cien(¡(iea, de

Francia el día I.' de Abril di 1869.)

' Os mego ante todo, Señores, que me escuseis si
carezco de los instrumentos precisos para dar á mi
experimento el carácter formal que en sí tiene.

No habiendo terminado los mecanismos que ne-
cesito, no hubiera pensado en hacer esta comuni-
cación , sin un articulo que he leido en el último
número del periódico Los Mundos, y que trata,
bajo otro punto de vista, una cuestión que tiene
alguna analogía con el punto de que voy á hablaros.
En dicho articulo, el Abate Lavaud1 de l'Estrade,
estudia y.explica con gran claridad los efectos1 que
produce sobre la retina un tubo de Geissler puesto
en rotación con distintas velocidades, y los diferen-
tes sistemas de cruces luminosas á que da lugar su
movimiento circular.

He tratado, por mi parte, de demostrar la inter-r
mitencia de la chispa y del arco" voltaico por medio
de figuras puestas en movimiento ante distintos
productores de luz. He querido también saber (por-
que sobre esto punto aún no hay conformidad), el
tiempo que dura una impresión instantánea sobre la
retina, y si este tiempo es rigorosamente el mismo
para todas las radiaciones.

Cuando en un circuito, cerrado se introduce una
resistenoia al paso de la electricidad, ia corriente
deja de ser continua, debiéndose producir una ten-
sión superior á la resistencia para que quede ven-
cida esta última.

Si con un aparato electro-estático, dicha resis-
tencia es una lámina de aire, el paso de la electri-
cidad de un electrodo á otro, se manifiesta por una
sucesión de obispas tanto más rápidas cuanto la luz
es menos espesa, ó el productor permite volver con
más rapide% a la tensión inicial. •

A i a cMsj'á sucede,' cuando se aumenta el espe-
sor de la lámina, las ráfagas /amblen intermitentes';'
que no es más que una segunda forma de la des-



carga disruptiva. La humedad excepcional en que
estamos desde hace algún tiempo, me obliga á re-
nunciar á este método de experiencia.

Voy á servirme de un tubo de gas enrarecido,
que da también, como sabéis, ráfagas muy lumi-
nosas con la bobina. El experimento será menos
decisivo, porque dos de las tres constates estarán
trasformadas en variables; pero logrará, sin em-
go, así lo espero por lo menos, llamar vuestra
atención.

. Vais a ver á los discos instalados horizontaimen-
ts sobre el último móvil del aparato turnante pre-
sentar, los aspectos más curiosos. El movimiento
grosero y las corrientes alternativas dé que dispon-
go,, lejos de perjudicar á la variodad de los efectos,
concurrirán, por el contrario, á aumentarla.

Según que concurfan ó alternen, el dibujo, á
pesar, de la rapidez de la rotación, os aparecerá tan
pronto inmóvil, como animado de movimientos re-
trógrados; y otras veces seguir el movimiento di-
recto. Algunas partes darán vueltas en un sentido,
mientras que otras lo harán en el sentido opuesto.

Por último, veréis superposición de colores, cru-
zamiento» de líneas, que traerán i vuestra memoria

curioso es, que á pesar déla ausencia
del isocronismo y las complicaciones que sufren los
dibujos primitivos, las imágenes son limpias y las
líneas bien definidas. Había dispuesto en actitudes
no simétricas, á cada extremo de los dos diámetros
que se cortan en ángulo recto, cuatro pequeflas mu-
ñecas , pero ejecutan movimientos tan desordenst-
dos, tan extravagantes, que las be dejado en mi
casa por creerlas demasiado irreverentes para pre-
sentarlas.

, Este aparato ¡ tal cual le he descrito, y vais á
verle funcionar, puede y debe, en mi opinión, lla-
marse Polioptro eléctrico.

ALEJANDRO VOLTA.

BIOOBAHÁ LEÍDA EN LA SESIO.f PÚBLICA DS L 4 ACADE-

MIA DE CIEN'CIAS I)E PARÍS, EL 2 6 DE JULIO D£ 1 8 3 t ,

POR FRANCISCO ARAGO.

(Continuación.)

En primer lugar, cada uno de los hilos, consi-
derado aisladamente, tiene temperatura ordinaria,
la del aire que le rodea. Bn el momento ea que los
hilos se tocan, adquieren' mayor calor; si son bas-
tante (IDOS, sé haoett incandescentes; si son. más
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tinos aún, se, fundirán, por completo, aun cmi»d<i
sean de platino, es decir, del más infusible de los
metales conocidos.

Añadamos que con una pila muy fuerte, des lii-
litos de oro ó de plata experimentan enolmomciHo
de su contacto una evapprizacion completa,MIIM-
apareoen como un ligero vapor. . ¡

Los carbones adaptados »1 extremo de estos lii-
los se encienden en cuanto se los pane en contad».
la luz que dan .es tan. pura, tan deslumbradora,
tan notable por su blancura, que np, se pasan lv j

limites de ¡o verdadero llamándola lu? solixe.
¿Quién sabe si nó debe llevarse njás jejos tila

analogía; si esta experiencia,no resuelve uaoé'los
mayores problemas de la filosofía natural; si mi
descubre el secreto de ese particular género de i on-
biislion que experimenta el sol desde, hace taulos
siglos, sin ninguna pérdida sensible de materia ni
de resplandor? Los carbones unidos á los hilos de
la pila, se hacen, en efecto, incandescentes,, aun
en el vacío más perfecto. Al terminar up experi-
mento de este género., cualquiera que sea, la, dura-
ción que baya tenido, los carbones se eneiujnliau
eocuanto á la materia íntima y i su peso, en d
estadpprimitivo. , , • ••;• , .

Sabido es que el platino, el oro,, el,cobre,, etcé-
tera , no obran de una manera sensible sobre la
aguja imantada. Los hilos de estos metales, unidos
á los polos de la pila, se hallan en el mismo con,
si se los toma aisladamente. Por el contrario, di*lu
el momento en que se tocan, se desarrolla una JC-
cion magnética muy intensa. í mientras dui'.i ni
contacto, son estos mismos hilos verdadero* ima-
nes, porque se cargan de limaduras de hieiw y
comunican una imantación permanente; á las lámi-
nas de acero que se la aproximan.

Cuando la pila es muy fuerte, y los hilos en v:>.
de locarse,.están á alguna distancia, una viva luz
une sus extremidades. Esta luz es magnética; un
imán puede atraerla ó rechazarla; Si hoy, sin estar
preparados para* ello, es decir, qpu.solo los cono-
cimientos de su, tiempo, Ffantlin y Coulomb mo
oyeran hablar de una. llama que el imán atrae, u."
vivo sentimiento de incredulidad seria de seguro
todo lo más favorable que yo pudiera esperar,

Introduzcamos los dos hilos ligeramente separa*
dos, en agua pura, por ejemplo. En. el momento
mismo se descompondrá el agua; se disminuirán, los
dos elementos .gaseosos qu& la.,,forman, e.1 oxigena
se dísprenderáiaohre la puat», del lijjp,,que. pacte
del polo deí
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tenga euidisoldci^n- materias salinas, eslas mate-
rias.serán lasque analice la pila. Los ácidos1 mar-
charán hacia ol polo zinc; los álcalis al polo cobre,

Esle medio de análisis es el más1 poderoso, qui
Sa conoce. Por -él/se ha enriquecido recientémenli
la ¡ciencia con multitud (de importantes resultados
A la pila, por ejemplo, se le debe la primera des-
composición! de muchos álcalis y tierrasque hasta
entonces se habían considerado conío sustancias
simples; por la pila posee laquímica metales, co-
mo el potasio, tan Mandos como la cera; que flotan

, porque son más ligeros
que ella, y qim se encienden espontáneamente
pároiendo la más viva luz.
•' Aquí debería bacer resaltar todo lo que hay de
misterioso, yo diría casi deincomprensible, en las
descomposiciones efectuadas por el aparato de Vol-
tft; de insistir sobre los desprendimientos separa-
dos ̂ completamente distintos de tos dos elementos
gaseosos desunidos de un líquido; sobre las precipi-
taciones de los principios constituyentes Sólidos, de
uíiá misma molécula salina,1 que se efectúan en
punfos'del fluido disolvente muy distantos entre si;
áobre loS'exlraflos movimientos de trasporte que
estos extraños fenómenos parece llevan consigo;
pero1 me' falta el tiempo: Sin embargo, antes de
terminar esta cuadro1, haré notar que la pila no obra
solo'oomo medio de análisis; que si cambiando mu-
cho las relaciones eléctricas de los elementos de los
cuerpos, trae consigo muchas veces su separación
cotnpléta, ni fuera delicadamonte manejada1,
convierte por el contrario en principio' regenerador
de muchas combinaciones.

Añadiré también algunas palabras para indicar
difercntesmodificaciones que ha sufrido la pila des-
de que salió de manos de su ilustre inventor.

La pila, en lo que la caracteriza; se compone de
varios pares ó'.combinaoiones binarias de metales
desemejantes: Estos metales son ordinariamente el
cobre y el zinc. Los elementos, cobre y zinc, de
cada par>,'pueden irsoldados entre'sí. •

•Los parease cóntiniían en el mismo orden. De
modo que, cuando el zinc está debajo" en el prime-
ro; espreciso,indispeD8ablemente,q»6 esté también
debajo en iodos los demás. Los pares, por último,
deben estat. separados por un líquido conductor de
la electricidad. Ahora bien; ¿quién nové cuan fá-
cil es satisfacer estas eohdioiones, sin superponer
los elementos, sin coloo»rlos;.e» püaT Esta-primerá
disposición,-que és'origeftdel nombre que lleva el
instrumento, se ha variado. Los pares hoy son .ver-
ticales, y suceden de manera, que,en-m conjunto,

forman un paralelepípedo horizontal. Cada uno de
ellos va dentro de una .caridad que contiene un lí-"
qnido que reemplaza con Venlaja las redondelas de
cartón ó de paño, mojadas solamente, que se em-
pleaban en un principio. • , •

Algunos físicos han ejecutado; con la denomina-
ción depilas secas, aparalos'quecomparalivamente
pueden llevar ese nombre sin merecerlo de una ma-
neraabsoluta. Las más conocidas) las del profesor
Isamboni, se componen de muchos millares de dis-
cos de un papel estañado por "una de sus superficies
y cubierto por laotr¡*.de.una delgada capa de-óxido
de manganeso pulverizado, que Se hace ¡idherente
por medio de una cola formada de harina y leche;
Estando superpuestos los discos en el mismo orden,
están en contacto sus lados desemejantes. Ahítene-
mos'pues los dos elementos metálicos, de naturaleza
diferente, que componían los que llamábamos pares
enladeseripciondélaprimerpiladeVolta. En cuanto
al liquido conductor intermediario, los que niegan
á las pilas.de Zamboni el nombre de pilas secas, le
encuentran en la humedad que conserva siempre, en
virtud de su propiedad higrométrica, el papel in-
terpuesto entre cada lámina de estaño y la capa de
manganeso en polvo.

Los admirables efectos que obtienen los físicos con
la pila de Yolta, dependen en parte, sin duda, de
las notables mejoras introducidas en la construcción
de estos aparatos; pero la principal eausa hay que
buscarla en las enormes proporciones que han lo •
grado darlas. Los pares metálicos en la primer pila
de Voila, tenían el diámetro de un duro. En la pila
de M. Children, cada uno de los elementos tenía
una superficie de treinta y dos pies ingleses cua-
drados I

Volta, como habrá podido verse en el análisis
que ha hecho do sus ideas, veia la causa del desar-
rollo de la electricidad, en el simple, contacto de
los dos metales de naturaleza distinta que compo-
nen cada par. En cuanto al líquido interpuesto en-
tre ellos, hacia tan sólo el oficio de conductor.

,, , -', (Se continuará).,

ENSAYO DEL HIERRO POR EL MAGNETISMO.

M. Saxby ha descubierto un procedimiento para
probar la existencia de pajas en el hierro batido,
por medio de la aguja imantada, procedimiento

Igun tiempo se experimenta en Cíiatam.



M. Paget reproduce en l'hgenieurXm resultados de
algunos de esos experimentos Si se coloca un»
barra de hierro dulce homogéneo en el plano ecua-
torial, magnético, es decir de Este á Oeste, se hace
temporalmente magnético, uno de los lados de la
barra toma una polaridad Norle, y el otro lado una
polaridad Sur. Si ahora se coloca ante esta barra
una pequeña aguja magnética, no se moverá de su
verdadera posición su ángulo recto, con relación a
la barra. Sin embargo, sí la barra no fuese homo-
génea, sino que estuviera compuesta do hierros de
diferentes grados de dureza, J> contuviera pajas y
soluciones de continuidad, la condición magnética
de la barra no seria uniforme, y al pasar ante ella
la pequeña aguja magnética se desviaría de su ver-
dadera posición. En los recientes experimentos de
Chalam, ha examinado M. Saxby, bajo este punto
de vista, cierto número de barras¡ y ha marcado
en ellas los puntos á que correspondía una desvia-
ción de la aguja. Estas,barras eran después rotas
en la máquina do Qnsayar, y siempre, la rotura se
verificaba en los puntos marcados por M. Saxby.

Se presentó á M. Saxby una barra de tres clases
de hierro, soldadas una á otra y recubiertas de
pintura, y el inventor indicó inmediatamente las
desigualdades de textura. Se introdujo un pequeflo
alfiler de acero, en sentido longitudinal, en una
barra de hierro batido de cuatro pulgadas, á la que
se incorporó en la fragua; la aguja señaló exacta-
mente la posición del alfiler. No se ha encon-
trado aún procedimiento para el ensayo de las
planchas.

NUEVO CABLE ATLÁNTICO FRANCÉS.

El conductor ó alma del cable está formado por
un haz de siete hilos de cobre, que pesa 400 libras
por milla. Alrededor dej conductor se han enrolla-
do primero cuatro hojas de gutapercha, separadas
por otras tantas capas ie composición Chatterton,
y después diez hilos de hierro galvanizado rodeado
de cánamo de Manila.

El eonjunto pesa 15 quintales por milla en el
agua, y 31 quintales en el aires Su resistencia es
de algo más de 10 toneladas/ de' manera que pue-
de sufrir, sin romperse; una porción de éa longi-
tttdfgual á unos 10 kilómetros; y 14'mayor pro-
fundidad'de SU inmersión- no pasará de dos kiló-
metros. ' !-'f - :' ;:; •:, "

IOS
El cable está''dispuesto >í bordo •ieí'Greal-Eu.

íern, mandado por el Capitán Alpin; Sir Samuel y
M. Henry Cliffort, están encargados de la impor-
tante operación de tenderlo'; los Sres. Clárk,1 Ford
yJenkin vigilarán los trabajos; Sir-WHliam Thom-
son y SI. CrorWell Varley son responsables de todo
lo concerniere á la electricidad.

El cable debutará en agua poco profunda, de 6
á 10 brazas; después irá bajando lentamente de 30
á90,brazas, profundidad(jue cops,6rvaráhastaal-
canzar hacia en medio del.Océano unas 2.ÓQ0
brazas. , , • > . . • - '

• , :, '(Tttnet.J [

. Sonda indicadora de la presencia de balas en las
heridas de arma,s ie fuego. —Consiste en un par
de pinzas, cuyos brazos están, elécMcamejite aisla-
dos y comunican con los, polos 4e una pija,. Al cou-
tacto de la bala, desaparece el aislamiento, se for-
ma la corriente y hace sonar un timbre .puesto en
comunicación con la pila, En teoría.es una buena
idea; pero falla saber si los tejidos, á falta de bala,
no son suficientes para completar la corriente é in-
dicar así la presencia de una bala donde no exis-
tiera.

MINISTERIO D I LA GOBERNACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉGRAFOS.

CONVENIO TELEGRÁFICO DB PARÍS,

FIRMADO EL 1 7 DE MAYO DE i 8 6 5 , T REVISADO EK VIERA

Y FIRMADO EL 21 DE 1ULI0 DB 1 8 6 8 .

TITULO PRIMERO.. -
Red telegráfica internacional.

ARTICULO- PUTERO. ' '< ''

Las Altas Partes contratantes s"e obligan á dedi-
car al servicio telegrafíe» ¡níeriíaeidnát hilos espe-
ciales en número suficiente para asegurar la rápida
trasmisión 'de los despachos.'

Estos hilos se establecerán' en las mejores condi-
ciones que la práctica del servicio hay1» dá
¡onocer. • '"•'•' ; ' f¡""*>> " ' ' *



, Las poblaciones eítre las cuales el cambio de
eoraspoBdeBcja es continuo ó muy activo, serán
sucesivamente^ y en.tanto éuantosea posible, uní*
das por hilos directos de diámetro de cinco railí-
metros por ¡.«.menos, y cuyo servicio permanecerá
independiente del trabajo de tas estaciones inter-
medias.

• ,, . . , ', ,"• , A.RT. V , ,

jEnfré las poblaciones considerables de los Esta-
dos contratantes'el'servicio será, en cuanto sea po-
sible, permanente de día y de noche, sin ninguna
Interrupción.

Las estaciones ordinarias de servicio de dia com-
pleto se abren al público:

Del 1.° de Abril al 50 de Setiembre , desde las
siete de la mañana á las nueve de la noche.

Bel V." de Octubre al 31 de Marzo, desdólas
dolo de lá mañana á las nueve de la noche.

• las horas de apertura de las estaciones de servi-
cfo limitado; se fijan por las Administraciones res-

La ' hora de todas las estaciones de un mismo
Estado, es la del tiempo medio de la capital de este

ART. 3.°

adoptados para el servicio de los hilos internacio-
nales , Hasta nuevo acuerdo sobre la introducción
de otros aparatos.

TITULO II.

De la correspondencia. .

SECCIÓN PRIMERA.

CONDICIONES' GENERALES.

ART. i.' ^

Las Altas Partes contratantes reconocen á todos
es individuos el derecho de corresponderse por

Asr. 9."

Las Altas Partes contratantes declaran, sin em-
bargo, que no aceblan, con respecto al servicio da
la telegrafía internacional, ninguna responsabi-
lidad.

SECCIÓN II. '

DEL DEPÓSITO.

., ABT. tr

Los despachos telegráficos se clasifican en tres
categorías:

1." Despachos de Estado: Los que provienen
del "Jefe del Estado, de ios Ministros, de los Co*
mandantes en Jefe de las fuerzas de mar y tierra,
y de los Agentes diplomáticos ó consulares de los
Gobiernos'contratantes, asi como las respuestas á'

ART. 8." . '

Se obligan á adoptar todas las disposiciones ne-
cesarias para asegurar el. secreto de
drnoia y su buena expedición.

Los despachos de los Agentes consulares que ejer-
cen el comercio, no se consideran como despachos
de Estado sino cuando 'se'trata de asuntos del ser-
vicio, dirigidos á personas oficiales.

Despachos de servicio: 'Los que provienen
de las Administraciones telegráficas de los Estados
contratantes, y que son relativos, ya al servicio de
|la telegrafía internacional, ya á objetos de Ínteres
publicó; determinados de acuerdo entre las es pre-
sadas Administraciones.

3.a Despachos privados.

ill. 8."

Los despachos de Estado no se admiten como
tales, sino cuando están revestidos del timbre o
sello de la Autoridad que los expide.

Al expedidor de un despacho privado puede obli-
gársele siempre á probar la higitinaidad de la finta
dé qué está revestido el despachó.

Por su parte tiene 4a facultad dé 'estampar éti su'
despacho la legalización de su firma.

' •• • • . •' A M ; í.°"

Todo despacho1 puede redactarse en cualquiera
| de. los idiomas usados en al territorio de lo & Estados
contratantes y en lengua latina. , . . .

Cada Estada, queda en libert&íl para, designar,
entre los idiomas usados en su territorio, los que
considera coi»» propios para la florresnonfiíBci» ,
telegráfica internacional.



Los despachos/de Estado y de servicio pueden

su totalidad,, ya en parte.
Los despachos privados pueden componerse tam-

bién de guarismos ó de l*lras secretas ,• cuando se
cambien entre dos Estados contratantes que admi-
taq esta forma de correspondencia, y con las condi-
ciones determinadas por el Reglamento de servieip
de que se hace mención mis adelante en el ar-
tículo 59, -. , • , , . ,

La, reserva mencionada en el párrafo anterior no
so aplica i los despachos di, tránsito.

Lo¿ despacios, semafóricos deben redactarse, ya
en el idioma del país donde esté situado el semáfo-
ro, encargado de sefialiM'los, ó ya con signos del
Código comercijil universal.

Los despachos que no pon admitido? como ordi-
narios., ,al, tenor, del primer, párrafo del presente
articulo, no son considerados como despachos se-
cretos. , .,.

ABT. 10.

La minuta del despacho debe estar escrjta legi-
blemente en caraciéres que tengan su equivalente
en el cuadro reglamentario do. seniles telegráficas,
y que estén en uso en el país donde se presente el
despacho.

El texto debe seguir á la direocion, y á él, la
firma.

La direceion debe llevar todas tas indicaciones
necesarias para asegurar la remisión del despacho
á su destino.

Todo interlineado, llamada, raspadura o enmien
da, debe salvarse por el signatario del despacho 6
por su representante.

SECCIÓN HI.

DE L l TRASM1S 1OK.

ABT. H . •

La trasmisión de los despachos se verifica en el
orden siguienlc:

).° Despachos de Estado.
2.° Despachos de servicio.
3." Despachos privados.
Principiada la trasmisión de un despacho no pue-

de interrumpirse para dar lugar á una comunica-
ción de categoría superior, sino en caso.de absoluta
urgencia. ,, - . . .

Los despachos do la misma clase sétrastfiiten por
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la estación de origen en «1 orden de su presentación
y por las estacionas intermedias en el de su recop-
cion, , • , . • . , •

Entre-do? estaciones en relación directa, los des-
pachos de la misma clase ss trasmiten en orden al-
ternativo. , i . -

En las estaciones intermedias, los despachos ex-
pedidos y de tránsito que deban trasmitirse por un
mismo hiloj se confundirán y trasmitirán seguí la
hora del dopósito tí de la recepejon.; , -,

Sin embargo, esta reglaf la del párrafo primero
puede derogarse en interés de.ls celeridad do las
tramisiones en las líneas, cuyo trabajo es continuo,
ó en las que están servidas por aparatos especiales.

Las estaciones cuyo servicio no es permanente,
no pueden cerrarse antes de haber'trasmitido todos
sus despachos internacionales á una estación per-
manente, ; .• ,

Estos despachos son inmediatamente cangoados,
por el orden de recepción, entr« las estaoienes per-
míinentes de los diferentes Estados. •

, ' ' A K T . ( 3 , • '• • '• ¡

Cada Gobierno dispone íi<serca de la dirección
que convenga dar í IOS despachos, tanto en el ser-
vicio ordinario como en el caso dé Interrupción ó de
acumulación en las vias usadas ordinariamente.

Sin embargo, sí el expedidor prescribe la vía que
se ha de seguir, las estaoiones deberán conformarse
con sus indicaciones, á no ser que las exigencias del
servicio se opongan; en tal caso, no se atiende á
ninguna reclamación. • .

Cuando aparece en el curso de la trasmisión de
un despacho una interrupción en las comunicaciones
telegráficas, la estación á partir de la cual se ha
producido la interrupción, expide inmediatamente
el despacho por correo 6 por otro medio de tras-
porte más rápido, si de él puede disponer. Le dirige
según las circunstancias, bien á la primera estación
telegráfica que pueda reexpedirle por telégrafo,
bien á la estación de destino ó al mismo destina-
tario. Cuando se restablece la comunicación, el
despacho se trasmite de nuevo por la via telegrá-
fica, i menos que no se haya acusado recibo de él
anteriormente, d.qíie á pesar dé la acumulación ac-
eidenttat qte pueda haber no se r
do flor trasínilifíe.



'" ' '" " Ari-.1 15.
"'los'despachos que, trascurridos treinta días de

(icpiísito, no han podido señalarse por las estaciones
sénia%icas alas embarcacionesdestinatarias,que-
dan anulados, á menos que el expedidor haya sa-
tisfecho la tasa de recomendación.

Todo expedidor puede, justificando su cualidad,
detener, si hay tiempo todavía, la trasmisión del

SECCIÓN IV.

, ,, , . DB LA,REHI?10H AL DESTIRO,'

Aar. 17:

tos despachos telegráficos pueden dirigirse, bien
á domicilio, bien (poste restante) listas del correo,
bien (burean tétégraphique resiant) listas de-la es-
tación telegráfica.

Son remitidos ó expedidos á su destino en él or-
den de sií< recepción.

Los despachos dirigidos á domicilio ó listas del
correo en la localidad servida por la estación tele-
gráfica, so llevan inmediatamente á su destino.

Los despachos dirigidos á domicilio ó á las listas
del correo, fuera de la localidad servida por la esia-
cioñ, son, según la petición del expedidor, enviadqs
inmediatamente por correo, ó ppr otro medio más
rápido, sí (a Administración de quien depende la
estación destinataria puedu disponer de él.

Amr. (8 .

Cada ano de los Estados contratantes se reserva,
siempre que sea posible, la organización para las
localidades no servidas por el telégrafo de un ser-
vicio de trasporte más rápido que el correo; y cada

Estado se obliga para con los demás á poner en
conocimiento de' los expedidores, para quo puedas
aprovecharlas en su correspondencia, fas disposi"
ciones tomadas y notificadas á este respecto por
cualquiera délos otros Estados.

•' ' ' ART. i9.

Cuando úh despacho sea llevado á domicilio es-
tando ausente el destinatario, puede ser entregada
á' los individuos adultos de su familia, a sus em-
pleados, inquilinos 6 patrones, á menos que el des-
tinatario baya designado por escrito un delegado

ecial, ó que el expedidor baya pedido que la
entrega no' se verifique sino en propia manó del
destinatario. ' • ' ,

Cuando el despacho se dirige á las listas de la
estación telegráfica, no se entrega sino al mismo'
destinatario ó & su delegado.

Si el despacho no puede s?r entregado en su des-
tino, se deja aviso en el domicilio del destinatario,
volviendo el despacho 4 la estación para entregarlo
cuando se reclame.

Si el despacho no ha sido reclamado al cabo de
seis semanas, se considera anulado.

La misma regla'se aplica á los despachos diri.
gidos á las listas de la estación.

(Se continuará.)
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